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DE El PROVINCIA DE VAllADOEID.
SE PlIBLICzl LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada G.ApiEai de proviacia desde ^ue se 
pioLica odcianniabe ea ella, y desde caacro días después 
para los de mis ‘pueblos de la .a-;ai provincia. (Ley de 
3 de Noviembre dé 1331.}

( i nidiafcameabe que los Seüores A.lcaldes y Secre
taries reciban este Bouetin, dispoadráu que se fije 
ua }|i nplar ea el sitio le eosbutabra, donde perma- 
uecerá basta el recibo del uúiaero siguiente.

Los Se3ore.s Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los número,s de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFIGIAL.

PRIMEBÁ 8EGG101S.

PHSSIOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R? 
la Sevilla. Sra. Priacesa de Astu
rias coatinúaa ea esta Córte sia 
novedad ea su ira portante salud. 

seguís D A S EGGION.

| NOM. 135.

GOBIERNO MILITAR
d6 Valladolid y su provincia.

El Excmo. Sr. Capitaa geaferal 
de este distrito con fecha 18 del 
actual me dice lo siguiente:

¡ «Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Di
rector general de Infantería dice 
en 7 del actual lo que sigue;— 
Excmo. Sr.—Ea vista de las difi
cultades y grandes sacrificios pe
cuniarios que exigen las obras de 
reedificación del edificio de San
tiago mandadas proyectar y presa-

1' puestar al cuerpo de Ingenieros 
1 por Real Órden de 4 de Enero últi

mo para instalar en él definitíva- 
i mente el asilo de huérfanos del ar

ma, la Junta directiva y adminis-
1 trativa de dicha asociación ha acor

dado en 30 del més próximo pasa
do, se proceda à la reparación que 

j necesitase! edificio de Santa Cruz, 
en ,que en la aptqalidad se hallan 
establecidos los!. 197 huérfanós.aco
gidos á s-us beneficios, én vista’de 
la memoria presentada por r eí se
ñor Comandante de Ingenieros de 
la plaza de ToKedo, cuyo coste apro
ximado de cien mil pesetas, de 
bon sufragarse por los fondos de 
la sociedad. En sn consecuencia, 
acordó también aumeatar los in

gresos, á fin de que sus fondos 
puedan atender á su benéfico ob
jeto,'disponiendo que en lo sucesi
vo restablezca entre las cuotas que 
satisfacen los Sres. Jefes y Oficia
les una diferencia análoga á lá que 
marca el Reglamento para la de las 
clases de tropa, debiendo satisfa
cer desde r.° de Enero los Sres. Je
fes 3 pesetas al trimestre, los Ca
pitanes 2‘25 pesetas y continúen 
los subalternos con la de 1‘5O co
mo hasta la fecha.—Lo que tengo 
el honor de manifestar á V. E. ro
gándole se sirva disponer llegue á 
conocimiento de los Srés. Jefes y 
Oficiales del arma' de mi cargo de 
reemplazo y comisión activa en ese 
distrito de su digno mando.—Lo 
traslado á V. E. á los fines que se 
solicitan, haciendo que se dé al 
anterior escrito, la conveniente pu- 
bliúidad.> •

Lo que se inserta en el Boletin 
oficial de la provincia, para que 
llegué á conocimiento de quien 
corresponda.

Valladolid 20 de Diciembre de 
187,6.— El General Gobernador, 
Luis F. Golfin.

CUARTA SECCION.

NüM. 117.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DB Valladolid.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de,Uni- 
versidades^ — Anuncio,—^Se halla 
-vacante en la Facultad dé Medici
na una categoría de ascenso, la 
cual ha fie pToveerse por concurso 
entre ¡los Catedráticos de entrada 
de la misma Facultad que reúnan 
las circunstancias prescritas por 

j las disposiciones vigentes.
En el término de un mes, á cón- 

J tar desde la publicación del pre

sente anuncio en la Qacela de Jifa- 
drid, remitirán los. aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
lireccion general por conducto de 
os Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 23 de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.=»Es copia: el Se
cretario general, Julián Samanie
go y Samaniego.

NüM. 117. .

UNIVERSIDAD LITERARIA-
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Derecho sección del 
civil y canónico de la Universidad 
de Sevilla la cátedra, de Amplia
ción del Derecho civil y Códigos 
españoles dotada coa 3.000.pese 
ta<, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 47 de di
cho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrogable do 
veinte días á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría/y de la misma ó análoga 
asignatura y tengan el título cor- 
respondientei' ■
- Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Dúcano fie la Facultad ó Director 
del instituto; ó Escuela en que sir
van, y los que no lo estén en el 

ejercicio do la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado 
este anuncio debe publicarse en los 
boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 6 de Diciembre de 1876. 
—El Director general, Antonio do 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego. .

Nüm. 129.

Don A/ariano del Mdíío y De^noso^ 
Juez de primera instancia de Va
loria la Dueña.

Hago saber: Que en la tarde del 
veintiocho de Noviembre último y 
en término municipal de Mucien
tes, fueron robados por dos hom
bres desconocidos á Luciano y 
Francisco Heredero, vecinos de 
Villalba fiel A|cór, los efectos que 
á continuación se determinan, así 
como las señas de los ladrones, so 
bre cuyo hecho estoy instruyendo 
causa criminal.

Por tanto ruego y encargo á to
das las Autoridades, Guardia civil 
y dependientes de la policía judi
cial, practiquen las mas exquisitas 
diligencias para la busca y captu
ra de dichos ladrones, y caso de 
ser habidos los pongan á mi dispo
sición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Valoria la Buena á 
quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y sei-.—Mariano 
del Mazo y Reynoso.—El Actuario. 
Maximino Alonso.

Gemías de los ladrones.

Uno alto, aguileño, color moreno
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y poco sano, como de treinta y 
cinco años de edad; vestía panta
lón estrecho de paño claro, chaque
ta americana de paño negro, som
brero hongo negro de poca ala, za
pato negro y capa usada fina de 
color de pasa.

El otro de estatura baja, como de 
cuarenta y un años, barba entro 
cana y negra; ve^tia pantalón de 
paño negro, chaleco negro al pare
cer de pana, chaqueta corta de 
paño color de pasa, con faja negra 
ancha: tenia gorra negra de pelle
jo de cordero, alpargata abierta 
con hiladillos negros y calceta 
blanca, capa fina en mal usoy de 
color de pasa.

¿Efectos rodados.

Unas alforjas nuevas blancas con 
bandas encarnadas, manchadas de 
vino tinto.

Un talego de estopa usado.
Un saco marcado coa las inicia

les A. M. y quince duros en calde
rilla. .

Un talego de estopa con diez y 
siete duros en calderilla y piezas 
de diez céntimos de» peseta.

Otro talego nuevo con siete du
ros en calderilla de distintas 
piezas.

Cuatro medios duros y una pe
seta en monedas de dos céntimos.

Una petaca á medio uso de ba
queta.

Una cartera encarnada de bada
na con talones de pago de contri
bución.

Un pañuelo blanco de hilo y una 
navaja nueva cOn chapas doradas 
en el mango.

NuM. 3.080.

Don J^emando Seredia Mondra^n, 
Jueí^ de primera insiancia de esta 
nil la y su partido.

Por el presente se cita y empla
za á todos los que se crean con de
recho á suceder en los bienes que 
constituyen las Cajlellanías que en 
la Iglesia parroquial de San Martin 
de esta villa de la Mota, fundaron 
los finados Antonina y Francisca 
García, en los años mil seiscientos 
diez y ocho y mil seiscientos se
tenta y seis, que han disfrutado 
D. Matias Diez y D. Felipe García, 
presbíteros, para que en el termi 
no de treinta dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y Doletin oficial 
de esta provincia, se presenten á 
deducirle en el expediente incoa
do en este Juzgado á instancia de 
Alonso Quirós Lama, como marido 
de María Ana Menoyo Medrano, de 
esta vecindad, pariente de las fun
dadoras, pasando á los morosos el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la Mota del Marqués á 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Fernando 
fieredía»—Andrés Fernandez.

NuM. 110.

Don d^emesio Almuí^ara, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Villalón ^ su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía colativa familiar 
fundada por el Comisario D. Fran
cisco de la Peña, en la parroquia de 
San Miguel, de Becilla de Valdera
duey, con la advocación de San 
Francisco, para que dentro del 
término de treinta dias siguientes 
á la inserción y publicación de es
te edicto^, se presenten en este Tri
bunal y Escribanía del que autori- 
•za, á deducir su derecho por medio 
de Procurador con poder bastante, 
en cuyo caso se les oirá y adminis
trará justicia, con apercibimiento 
que trascurrido, se continuará el 
expediente promovido à instancia 
de D. Eudosio Castañeda, vecino 
del expresado pueblo de Becilla, y 
en su representación el Procura
dor D. Malaquías García, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón à dos de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Nemesio Almuzara.—Por 
mandado de S. S.^, Arturo Garzón

Num. 102.

Don J^rancisco diondan y de la Cruí^, 
Jua^ de primera instancia del dis
trito de Buenavista y especial para 
la causa que se dirá.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á los Bres. U. Ma
nuel Ruiz Zorrilla, D. Nicolás Sah 
meron y Alonso, D. José de Esco- 
riaza, á los generales D. Mariano 
Socías, D. Rafael Izquierdo, D. José 
Lagunera, á los Sres. Elola, La
calle, La Guardia, Vicario, Herranz, 
y Vidal militares, y á los paisanos 
D, Tomás Carretero, D. Carlos Ma- 
drazo, D. Francisco Lumbreras, 
D. Félix Guzmán, D. Francisco Gó
mez Liu no,. Sres. Sedás, Carrasco, 
Rubio, Moscoso, Lopez Eguia, Le- 
yoa, Foraster, Osorio Pardo, Ville
gas, Navarro, Charles, Castro, Ca
lleja y al conocido por Carboacia, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en. el término de 
treinta dias, contados desde la pu- 
blicacioa de la presente requisito
ria en la Gaceta oficial; se presen
ten los militares en las prisiones 
de su clase en esta capital, y los 
paisanos en la cárcel de villa dé la 
misma, á responder de los cargos 
que respectivamente les resultan 
en la causa general que se instru
ye por consecuencia de la publica
ción del manifiesto de los dos pri
meros señores citados y conspira
ción republicana reformista; con 
apercibimiento de que sino lo veri
fican, serán declarados rebeldes y 

les parara el perjuicio á que haya 
lugar.

En su consecuencia, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XlI 
(q. D. g.) exhorto y requiero á to
das las autoridades civiles y mili
tares que la presente vieren, para 
que practiquen las oportunas dili
gencias en averiguaciou del para
dero de los citados señores,y sien

Nacimientos repis^adas en este Juigado durante la primera decena del mes 
de Diciemère de 1876.

DIAS.

1 
2
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

2'otal. 

NACIDOS VIVOS.

Valladolid 11 de Diciembre fiO 1876.—El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.'

Nou. 106.

JDEGADO MÜNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AÜIllEMClA. 
ii.él.LiMH HMIMI .1 1.

Defunciones registradas en este fuí^gado durante la primera decend dei mes 
de Diciembre de 1876, clasificadas por seso g estado civil de los falleddes.

do bailado alguno de ellos acuer
den su captura, remitiéndolos con 
las seguridades convenientes á la 
cárcel ó prisiones militares de esta 
villa, á mi disposición.

Madrid siete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Rondan.—Por mandado 
deS. S.^, Francisco Fernandez de 
la Torre.

NüM. 106.

DE LA AUDIENCIA.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total 
de 

ambas 
clases
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QÜIÎÎTA SECCÎON.

NvM.. 2.987.,

JUNTA PROVINCIAL 
ds /nsiruccion pública d^ VailadoUd,

Seelon del die K de Setiembre 
de IS3G.

i.Bajo la presidencia del Sr. Go- 
beruadór civil de la provincia y 
cou asistencia de los Sres. Laza 
Qavilau, Martínez Gom-z, Martin 
Redondo, Miran a, Lacort y Escri
bano, se leyó el acta de la anterior 
que fue aprobada.

Acto seguido la. Junta tomó los 
siguientes acuerdos:

Aprobado el informe del Inspec
tor en lo relativo á los expedientes 
instruidos contra algunos Maes
tros, proponiendo la resolución que 
considera procedente.

Dejar en suspenso el expediente 
instruido contra uno de los Maes
tros de las escuelas públicas de 
esta provincia, mediante haber re
nunciado la escuela que desem
peñaba.

Reclamar á los Maestros da Al- 
dóamayor la razón que han tenido 
para no dar cumplimiento á la re
gla tercera de la circular de esta 
Junta de 4 de Abril último.

Conceder un plazo de cinco días 
á los Maestros que aun no han re
mitido los presupuestos de sus res
pectivas escuelas para el año eco- 
nómico vigente, con apércibímién- 
to de que terminado dicho plazo, 
se impondrá á los morosos, por vía 
de castigo, suspension de ochó dias 
desueldo.

Informar negativamente una ins
tancia elevada al Sr. Rector por el 
Maestro de Torrecilla de la Abade
sa en solicitud de que se le autó- 
ríce para desempeñar la Secretaría 
del Juzgado municipal.

Denegar la autorización solici
tada por el Ayuntamiento de Bam
ba para que el Maestro de la Es
cuela pública de dicho pueblo puei- 
da desempeñar al rflismo tiempo la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Aprobar los presupuestos de to
das las escuelas públicas de la pro
vincia para el a ctual año económi
co en los mismos términos que 
propone el Inspector de primera 
enseñanza.

Quedaren terados de una órden de 
Kpireccion general de Instrucción 
púbHóa».feGLia 1.9del actual, dispo
niendo qu?j por U; Secretaría de 
esta Junta se estampe el sello de 
la misma en todos lós ejemplares 
del Manual de Agricultura y Gar- 
pUa agraria de, D. Alejandro QU- 
van, ÿœ al efedo fueren preisieMados 
por el íiuíor ó sus acredifad&s repre’ 
senlaniés, disponiendo además la 
publicación de la mencionada ór
den, para que ll egue á conocimien
to de qiwnn corresponda- : h y

becir ai Alcalde de Roales que 
disponga la traslación de la escue
la de niñas ál local nuevaménte 
habilitado, y que si la'Maestra opu 
siéra resistencia, se instruya el 
oportuno expediente para aplicaría 
el debido correctivo por su deso
bediencia.

Manifestar al Alcalde de Barcial 
de lp. Loma, que prévio inventario, 
se haga cargo de todos los efectos 
de la p.^cuela de niñas, bien se ve
rifique la entrega por la misma 
Maestra ó por medio de una perso 
na que la represente: que en la 
propia forma exija las cuentas .do- 
cum ut illas, del material de todo 
el tiempo en que no las haya ren
dido la mencionada Maestra, y 
finalmente que, previa la opoituna 
liqui iacion, solvente á esta inte
resada las cantidades que resulten 
á su favor por dotación y demás, 
emolumentos.

Trascribir al S*. Alcalde de esta 
capital para que á su vez lo haga 
á la interesada una órden de la 
Dirección general de Instrucción 
pública, fecha 1.® del corriente, 
dejando sin efecto el expediente 
de sustitución incoado por Doña 
María Antonia Gonzalez, Maestra 
de la tercera escuela pública de ni
ñas de esta ciudad, por no estar 
arreglado al espíritu y letra de la 
vigente legislación.

Elevar á la superioridad con in
forme favorable según propone el 
Inspector el expedienta de sustitu
ción instruido por D. Francisco 
Gonzalez, Maestro de la villa de 
Mucientes.

Autorizar á D. Agapito Gómez 
BiMegoa, Maestro de Herrin de 
Campos, para que pueda residir en 
esta capital sin ulteriores perjui
cios en su carrera, hasta tanto que 
ce^e la crítica y peligrosa situa
ción porque, atraviesa en el men
cionado pueblo de Herrín y obten
ga la seguridad personal que hoy 
ve amenazada ó que consiga tras
ladarse á otra escuela de igual ciar 
se que la que desempeña.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Rector de esta Universidad li
teraria se había concedido licencia 
por dos meses, para evacaar asun
tos' propios, á D. Manuel Gallego, 
Maestro de una de las escuelas pú- 
bíiéás de esta capital: otra de 30 
diás á Doña Josefa Rodríguez, 
Maestra de Roales, y otra de 20 
dias á Doña Cristina Terán ¿que lo ; 
es de la villa de Mayorga. j

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente se habián remitido; 
aT Alcalde de Mayorga y al Maes- : 
tro de la misma D. Mateo Cantero,! 
lós catálogos de las obras destina
das p*or la Dirección getíeral de 
'Instrucción pública para la Biblio-j 
teca popular de la mencionada 

ovilla.”'/'./ .
- Publicar en el £olelin Q^c^al de 
la provincia fluía-.órdende U iPi- 

, reccÍQn general deÍ-w<b -.,rwH 

viendo que á las Juntas provincia
les de Instrucción pública, con au
diencia da los Inspectores de pri
mera enseñanza, corresponde ins
truir, los expedientes á los Maes
tros por faltas en el desempeño de 
su cargo.

Publicar de la propia manera 
otra órden de aquel Centro direc
tivo declarando que la órden de 7 
de Octubre, de 1873, no comprende 
á los Maestros do primera ense
ñanza. ,

Aprobar las cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos en el Instituto 
provincial de segunda enseñanza 
y en las escuelas,Normales de esta 
capital durante el mes de Agosto 
próximo pasado.

Elevar con informe favorable al 
Sr. Rector de esta Universidad li
teraria una instancia suscrita por 
D. Sandalio Herbada^ Maestro de 
Boecillo, y D. Agapito Gómez Be
tegón, que lo es de Herrin de Cam
pós, en solicitud de que se les au- 
torice para permutar sus respecti
vas escuelas, por convenir así al 
mejor servicio público y á los in
tereses de ambos Maestros.

Proponer al mismo Sr. Rector la 
traslación de D. Antonio Hernán
dez, Maestro de Tamariz de Cam
pos, á la escuela de niños de Bo
badilla que se halla vacante.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Rector de esta Universidad, y 
en virtud de propuesta de esta Jun
ta, se habia nombrado por trasla
ción, Maestro de Villanueva de los 
Caballeros, á D. Cándido Eluartey 
Lopoz, que desempeñaba la de Bo
badilla; y por concurso parala de 
niñas de Castrillo Tejeriego á Doña 
Victoriana Cedrún.

Aprobar los nombramientos de 
Maestros interinos acordados por 
el Sr. Presidente y á propuesta del 
Inspector, para las escuelas de ni
ños de Encinas y Bobadilla del 
Campo á favor de D. Pedro Marina 
y D. Gonzalo de S. Pedro, respec
tivamente, y para la de niñas de 
Barcial de la Loma á Doña Juliana 
Lajo Santa María.

Decir al Sr.; Rector de esta Uni
versidad, que no habiéndose pre
sentado á tornar posesión de la Es
cuela de niños de Peñafiel, dentro 
del plazo legal, D. Pedro Sierra 
Gonzales!, nómbradó por la Direc
ción de Instrucción pública en 24 
de Julio último, procede anunciar 
por concurso ordinario la vacante 
de dicha escuela.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente se habia dado cuen
ta al Sr. Rector de que los Maestros 
titulares ,^e Villanueva de Duero 
no 86 habían presentado dentro 
del plazo legal á tornar posesión de 
las escuelas de igual clase y sueldo 
do San Miguel del Arroyo, para las 
cuales habían sido nombrados por 
traslación, y que por lo tanto pro
cedía anunciar vacante nueva-

5 
mente dichas escuelas por concur
so ordinario.

Proponer ppr traslado pfira la es
cuela de niños de Fuensaldaña á 
D. Tomás Zurro en primer rlugar, 
D. Casto Fernandez en segundo, 
D. Mariano Recio en tercero, Don 
Agapito Gómez en cuarto y Don 
Gabriel Cardenal en quinto.

Para la completa de niños de 
Corrales de Duero fueron propues
tos D. Vicente Tomás ele la Horra 
y D, José Miguez, para la de Arro
yo D. Pedro Marina y D. José Mi
guez, para la plaza de sustituto, de 
Castrillo de Tejeriego D. Ignacio 
Aguado y D. José Miguez, y para 
la de niñas de Berrueces fueron 
propuestas las aspirantes por el ór
den siguiente: D.® Juliana Lajo, 
D.’* Lidia Canseco, D." Petra 
Oquendo, D.^ Gertrudis García, Do
ña Juliana Barbero y D.® Ramona 
Herce.

Reclamar al Alcalde de Torrecilla 
de la Abadesa copia del acta de 
convenio celebrado por el Ayunta
miento con los Maestros de la ex
presada villa en 18 de Noviembre 
del año 1875, fijando la cantidad 
anual que dichos profesores debe , 
rán percibir de fondos .municipales ' 
en compensación de retribuciones 
suprimidas.

Decir al Alcalde de Pedrajas de 
Portillo la obligación que tiene el 
Ayuntamiento de proporcionar á la 
Maestra casa capaz y decente para 
sí y su familia.

Aprobar lo resuelto por el Señor 
Presidente en la instancia elevada 
á esta Junta por la Maestra de Re
nedo en solicitud de que se le abo
nen de fondos municipales 175 pe
setas anuales por compensación de 
retribuciones suprimidas, según se 
consignó en el acta de toma de.po
sesión en vez de las 137 pesetas y 
50 céntimos que únicamente abona 
el Municipio á la mencionada 
Maestra.

Que por la Secretaría con el Ins
pector se forme el Itinerario para 
la visita de inspección á las escue
las públicas de los partidos judi
ciales de Medina do Rioseco, Móta 
del Marqués y de Tordesillas, y que 
una vez terminado se remita al Se 
ñor Rector de esta Universidad li
teraria para su aprobación.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario.—• V.° B.®— El Gobernador 
Presidente, García Goyena.

NüM.116..

GUARDIA CIVIL.—CORUÑA.
COMANDANCIA DE PROVINCIA.

No habiendo tenido lugar por faU 
ta de licitadores la subasta para la 
construcción de las betas de mon
tar que pudiesen necesitar los in
dividuos de la Sección de Caballé-
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Tía de esta Comandancia, annncia- 
da en los ^oleUnes oficíaleí de las 
cuatro provincias de este distrito 
en el mes dé Octubre próximo pa
sado, vuelve á reproducirse aque
lla nuevamente para que llegue á 
conocimiento de todas las perso
nas que deseen tornar parte en ella, 
en esa provincia.

Condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta por el tér
mino de un año la contrata del su
ministro de botas de montar que se 
neOesitan para los individuos de 
tropa del arma de caballería de esta 
Comandancia, conforme á lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo, en circular de 
la primera sección fecha 8 de Oc
tubre do 1875, núm. 34 del tercio 
y 54 de provincia, inserta en el 
^oleUn oficial del cuerpo de 16 de 
dicho mes.

1 .*^ Las botas serán en un todo 
iguales ah tipo que se halla en esta 
Comandanciay queha de presentar
se en el acto de la licitación.

2.^ Es condición precisa que las 
expresadas botas de montar des
pués de puestas han de quedar algo 
rizadas por la caña.

3? Será de cuenta y riesgo del 
contratista el poner las botas en la 
capital de la Coraña sin aumento 
de precio por envase y conducción 
mas que el estipulado en el acto de 
la contrata.

4? Será así mismo de su obli
gación servir los pedidos que se le 
hagan en un término proporcional 
á la importancia de que se deman
dase, cuyo término no. podrá en 
ningún caso exceder de un mes do 
fecha.

5? Luego que sea aprobada la 
contrata, el contratista depositará 
en la Caja de esta Comandancia, la 
cantidad de 50 pesetas para respon
der á su cumplimiento.

6? Según queda dicho, la du
ración de este contrato será por el 
término do un año que dará prin
cipio en la fecha en que recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto.

7.® La falta de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, la de pun
tualidad en la entrega de los pedi
dos y el que por ocho veces haya 
que devolverle las botas de montar 
porque no sean do las condiciones 
convenidas, será de rescindirse es
ta contrata con pérdida del depósi
to, renunciando el contratista los 
derechos que haya por pertenecer 
aquel ácartas dotales ó por cual
quiera otro concepto, exceptuado 
por las leyes.

El acto de adjudicación de esta 
contrata tendrá lugar el dia 10 de 
Enero de 1877 próximo, á las doce 
de la mañana, en el despacho de la 
Comandancia, sita en la Plazuela 
de los Angeles, núm. 4, de esta ca
pital, por la Junta que al efecto

estaíá muida y à laque deben 
presentarse' en pliegos cerrados 
proposiciones firmadas por los lici
tadores,'con una hora de antici
pación ál acto de adjudicación.

Coruña 7 de Diciembre de 1876. 
--E1 Coronel Comandante primer 
Jefe, Mariano Lobo y Tribes.

Modelo de proposición. ,

D. F.... de T.... vecino de tal.... 
enterado del anuncio inserto en el 
Boldin oficial de esta provincia, 
número tantos, de tal fecha y de 
cuantos requisitos y condiciones 
figuran en el pliego para contratar, 
en pública subasta la construcción 
de las botas de montar que puedan 
necesitar los individuos do la Sec- 
cion de Caballería de la Guardia ci
vil que tienedestino enla expresada 
provincia de la Coruña, por el tér
mino de un año, desde que dicha 
proposición merezca la aprobación 
del Excmo. Sr. Director general de 
la Guardia civil, me comprometo á 
construirías bajo las condiciones 
del pliego y á los precios de..... 
(expresando por separado en pese- 
tasy céntimos el de cada prenda.)

Fecha y firma.

NuM. 128. ‘

Ayuntamiento constitucional de 
ViUafieefiós,

Terminado el repárticniento Ve
cinal del 4 por 100 sobre'la riqueza 
territorial y 8' pot Í00 sob^O Subsi
dio de esta villa, pertenebienté aí 
período económico dé IÔ76-77 des
tinado á cubrir atencionés dei pre- 
süpüesto del tnismo año, sé halla 
de manifiesto eü la Secretaria de 
esto Ayuntamiento pot término do 
ocho dias á contár desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que en dicho 
período sea examinado'por los con
tribuyentes que en él figurán, re- 
claniando casó que se' considerén 
agraviados; debiendo advertir qué 
pasado dicho plazo sin ejecutarló 
no serán después escuchados.

Villafrechóí314 de Diciembre de 
1876.—El Alcalde, Lúcio Galicia. 
—El Secretario, Bibiano Tabarés 
Bueno.

NüM. 70.

Ayuntamiento constitucional de 
Laguna de Duero.

El dia 29 de Noviembre último 
seestravió de esta villa una vaCa 
delà propiedad de Autolin Sanz, 
vecino de esta villa, de las señas 
siguientes: bien encornada, bien 
puesta, negra, con faja aconejada 
por el lomo, bastante hombligada, 
de cuatro años, cola bastante lar
ga y bastante alzada.

Lo que se anuncia al público pa - 
ra que llegando á noticia de la 
persona en cuyo poder se halle, lo 
ponga en conocimiento do esta Al
caldía, á fin de que su dueño pase 
á recogería, prévio pago de jos 
gastos.

Laguna de Duero 4 de Diciembre 
de 1876.—El Alcalde, Mateo Sanz. 
—Por su mandado, Macario García.

NuM. 121.

Alcaldía constitucional de 
Piña de Psgueva.

Se halla vacante la Secretaría do 
este Ayuntamiento, dotada con 750 
pesetas anuales.

Los que deseen aspirar a ella di
rigirán sus solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el término de un 
mes, contado desde que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial, 
pasado cuyo plazo se proveerá 
aquella.

Piña de Esgueva 15 de Diciem
bre de 1876.—El Presidente, Ma
tias Sinova.

Pedró LoreUzo Gonzalez. « 2*60 
Remigio Bayón. . . . . 2*10 
Roman Martin Hernández. . 2*10 
Rufino Gonzalez. . . . . 0*86 
Ruperto Lorenzo Gonzalez. . 2*10 
Angel Ramiro. . .. . • 0*42 
Antero Campos. . . . . 0-8P 
Acisclo Cantalapiedra. . . 3*36 
Bonifacia dé Rueda. . ?. 2*10; 
Casiano Carretero., v . . 1*06 
Cayetano Fernandez.. . • 0*27 
Clotilde Martin. . . . . 0*21 
Dámaso Rodríguez. . . . 1*00 
Deogracias Hernández. . . 0*74 
Daniel Sánchez. . . , . 0*79 
Dolores García.. . . . . 4*07 
Eusebio Melgar 0*58 
Eustaquio Gonzalez. . . . 1*05 
Francisco Melgár.. . . . 0*37
Francisco Hernández Canta

lapie Ira. . . . . . . 0*67 
Propios de Medina. . . . 3*08 
Propios de este pueblo. . . 45*96

Pozal de Gallinas 25 de Noviem
bre de 1876.—Hilario Martin,— 
P. A. D. A., Ruperto Lóronzo Gon
zález.

NoM. 68.

Ayuntamiento constitucional de 
Poíal de Mlinas..

Este Ayuntamiento ha acordado 
indemnizar á varios contribuyen
tes de la cantidad que se les ña- 
repartido de mas por territoriáí en 
1874 á 1875 á cuenta de Ío qué 
adeudan por el repartimiento mu
nicipal de 1870 à 1871.

En esta atención pueden pasar á 
recojer el líquido que se señala in
dividualmente á casa del encarga
do D. Felipe Perdigón, dentro deP 
término de treinta diás,‘desde 1st 
mblicacion euel Boletín ó ficial áé la‘ 
3rovincia, los señores anótados en 
a adjunta lista; pues pasado dicho' 

término sin realizarlo se aplicará' 
la suma que resulta á su favor' á 
cubrir átencioaes del presupuestó 
municipal, ingresándoló en arcas 
como productos extraordinarios.

Nombres y apellidos. P.sjC.s

Cándido García. . . J. . 2*10
Crisanto Melgar. . . . . . 4*20
Canuto de Alba. . . . « 2‘lO
Castor do Castro. . . . . 2'10
Domingo Melgar. . . . . 2*10
Canuto García.. . . . . 2*73
Eugenio Cuesta. . . . . 2‘lO
Eugenio Hernández Rodrí

guez. . ... . . • 2*10
Eusebio Ruiz. . . . . . 2*10
Fernando Pérez. .... 4*20 
Félix García.........................1*05
Francisco Ruiz Palacios. . 0*84 
Gregorio Alonso García. . . 2*10 
Julián García Hernando.. . 4*20 
Luis Prieto. . .... . 4*20 
Leocardo Alonso, herederos. 2*10 
Mariano Bayón Perez, mayor 2*10 
Mariano Melgar...................... 1*05
Manuel Perdigón, herederos 2*10 
Nicolás Ruiz. ..... 2*10

ANUNCIOS PARTICULAUES.

Junta de Beneficencia y. Caridad 
particular, fundada por B.. Miguel 
Biaí Podriguez, necing g,ne fue de 

estaCiudad.
Los parientes pobres deí funda

dor de esta Junta que aspiren á los 
soeprros ordenados por aquel en su 
testamentó y memoria testamen
taria, que no hayan presentado ex
pediente solicitando dichos socor
ros, lo harán ante esta Junta en el 
termino de un mes por, medio de 
sÓlícitudes en paper.de oficio, ex-t 
presando en ella su naturaleza,: 
vecindad, profesión y estado, fa
milia que tienen y recursos con 
que cuentan para su sostonimien- 
tó, acréditando este particular por 
medio de un certificado dé la con- 
tribúción que por todos conceptos 
satisfacen, expedido por los Seño- 
rés ^écretariós de los Ayuntamien
tos respectivos, el grado de paren
tesco que les une con el fundador 
de esta Junta, justificando asimis
mo con ias partidas de bautismo, 
matrimonios y demás necesario á 
comprobar este extremó, ácompa- 
ñando certificado de su buena con- 
dúcta moraly religiosa, autorizado 
por losSres. Curas párrocos y Al
caldes de sus respectivos domici
lios.

Los que tengan presentados ya 
sus expedientes remitirán los cer
tificados de la contribución á que 
sé refiere el párrafo antérior.

Todos estos documentos deberán 
dirigirse al Presidente de la refe
rida Junta, D. RomualdoDiaz Mar
tin, calle de las Damas, núm. 28, 
principal.

Valladolid 1.° de diciembre de 
1876.—Por acuerdo de la Junta.— 
El Secretario, Donato Guerra.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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